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se estime fundada» (art. 71.4 LEC). En ellas, el demandante jerarquiza con esmero 
sus pretensiones, porque «le interesa y solicita sobre todo obtener una tutela jurídica 
concreta (la que solicita en primer lugar), y solo en el caso de que se le deniegue dicha 
tutela, pide el otorgamiento de la solicitada en segundo lugar» [TAPIA FERNÁNDEZ, l., 
«Artículo 71», en CoRDóN MoRENO, F. et al. (coords.), Comentarios a la Ley de Enjuicia
miento Civil, vol. I, Arts. 1 a 516, 2.a ed., Cizur Menor, Aranzadi, 2011, p. 611]. El orden 
de preferencia establecido por el actor en el petitum de su demanda es, como resulta 
obvio, de gran trascendencia, puesto que la primera pretensión, adjetivada de <<prin
cipal» (art. 73.1.1.0 LEC; sobre las «acumuladas», véanse las reflexiones de GASCÓN 
lNCHAUSTI, F., La acumulación de acciones y de procesos en el proceso civil, Madrid, La 
Ley, 2000, pp. 28-30), es la que, además de servir para sustentar la competencia judi
cial internacional de nuestros tribunales (¿hubiera tenido el TS la misma percepción 
del pleito si, domiciliado el difunto en España, los inmuebles litigiosos radicaran en 
Marruecos?), integra el objeto de la calificación en tanto que dicha pretensión no haya 
sido desestimada. A fin de actuar correctamente, el Alto Tribunal tenía que haberse 
limitado a categorizar la petición primordial de los actores (la reclamación del legado 
de deuda ordenado por el causante en su testamento), que, con toda probabilidad, le 
hubiera merecido -al igual que al juez de instancia y a la audiencia- una calificación 
sucesoria; y, solamente después de haber rechazado esta pretensión, hubiera podido 
el TS descender gradualmente los restantes escalones del suplico para, de modo idén
tico, ir sometiendo cada una de las solicitudes de los demandantes al veredicto de su 
estimación o desestimación. Sin embargo, la Sala de lo Civil no lo hace así, sino que, 
pretextando una supuesta mala interpretación del petitum por parte de los tribunales 
inferiores -en realidad, una crítica al enfoque de la parte actora-, dedica sus esfuer
zos a otras pretensiones contenidas en el mismo -la tercera (reconocimiento de un 
derecho real) y la segunda (reconocimiento de una deuda), ¡por este orden!-, que, en 
su opinión, reflejan más fielmente la voluntad del de cuius expresada en la cláusula 
testamentaria controvertida. El corolario de este proceder calificatorio del TS es el 
recurso al art. 10.1 CC y, parece que defectivamente, al art. 4.2 RRI (aunque, para 
una obligación reconocida en un testamento otorgado en diciembre de 1975, debería 
haberse invocado el art. 10.5 CC); normas de conflicto, ambas, que conducen a la apli
cación del Derecho material español. A la postre, la sentencia transmite la impresión 
de que, al tratarse de un litigio relativo a bienes inmuebles sitos en España, la prin
cipal preocupación de nuestro más Alto Tribunal era la de acabar observando la ley 
del foro, lo cual podía haberse logrado, sin tantos juegos malabares, apelando resig
nadamente a su competencia residual en ausencia de prueba del Derecho extranjero. 

2016-18-Pr 

Josep M. FONTANELLAS MORELL * 
Universidad de Lleida 

http://dx.doi.org/ 10.171 03/redi.68.1.2016.3b.17 

SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE Y TRUST.-Sucesión intestada.-Ley apli
cable a la sucesión.-Trust constituido por el causante.-Bienes aportados al 
trust como parte de la herencia.-Nulidad de los actos del trustee.-Extinción 
y disolución del trust.-Competencia exclusiva de los tribunales de Jersey.-Li
tispendencia intemacional.-Inhibición a favor del tribunal inglés.-Ley inglesa 
aplicable al trust. 

* Esta colaboración se inserta en el Proyecto de investigación MINECO DER2012-36920 y en el 
Grupo de investigación consolidado de la Generalitat de Catalunya 2014SGR483. 

REDI, vol. 68 (2016), 1 



216 JURISPRUDENCIA 

Preceptos aplicados: art. 9.8 CC; Convenio de La Haya de 1985, sobre la ley aplicable 
al trust y a su reconocimiento; arts. 5.6, 23.4, 27 y 60.3 del Reglamento 44/2001. 

Sentencia AP Granada (Sección 3.a), núm. 202/2015, de 30 de junio. Ponente: 
José Requena Paredes. 

F.: Aranzadi Westlaw, JUR 2015/223196. 

El segundo motivo, atinente al fondo, cuestiona la aplicación de la ley española cuan
do no es la aplicable a la sucesión, por ser la italiana conforme a las normas de conflicto 
de nuestro Código Civil ( art. 9. 8) y respecto al trust la aplicación de la ley inglesa de la 
Isla de Jersey como domicilio del mismo, así como el carácter vinculante, que ahora se 
alega también «ex novo», al margen de la escueta contestación a la demanda del Conve
nio de La Haya de 1980 [. .. ]que, a diferencia del Reino de España, se dice que sí en el 
recurso fue ratificado por el Estado Italiano [. .. ], pero con las matizaciones de irrelevan
cia por afectar a bienes y sociedades afincadas en España que se expresan en ese escrito. 

Dicho de otro modo, la sentencia apelada sigue la secuencia y la Doctrina expuesta 
por nuestro Tribunal Supremo (Sala l. a) de 30 de abril de 2008, que poco tiene que ver 
con los hechos enjuiciados en este procedimiento cuya compleja estructura jurídica se 
simplificaba por los actores, por un lado, a una mera cuestión sucesoria de igualdad de 
cuotas hereditarias entre herederos legítimos de igual derecho [ .. .]y por otro a eliminar 
el trust del debate, ignorarlo porque nuestro ordenamiento nacional no lo reconoce y 
entender que las 13 fincas aportadas a Agreste no son de la sociedad sino del causante 
y como tal deben heredarse por todos los hijos en igualdad. 

[. .. ]No es solo que por la ley de la Isla de Jersey sobre fideicomisos (trust) de 1984 
se rija el mismo por la ley de esa Corte y territorio (arts. 3 a 5), sino que la normativa 
comunitaria, Reglamento núm. 44/2001 [ .. .]en su artículo 5.6 señala que las personas 
con domicilio en un estado miembro podrán ser demandadas, tratándose de un trust, 
si tienen la «condición de fundador, trustee o beneficiario de un trust constituido ya en 
aplicación de la ley, ya por escrito o por un acuerdo verbal confirmado por escrito, ante 
los tribunales del Estado miembro en cuyo territorio estuviere domiciliado el trust», lo 
que, enlazado con las reglas de la litispendencia del propio Reglamento, también podía 
determinar la inhibición a favor del Tribunal inglés que conoció de la propuesta de venta 
y división [ .. .] 

Así las cosas, cualquiera que sea la decisión final en el ámbito del trust [. .. ], desco
nociendo si alcanzó firmeza aquella sentencia, no compete a este Tribunal corregir las 
decisiones de otro Tribunal ni [ .. .] anular el proceso inglés al que, además, las propias 
partes se sometieron a la vista de la Sentencia de 14 de mayo de 2014 [. .. ]. 

Nota. l. Esta sentencia permite comentar un supuesto que pone de manifiesto 
las dificultades que han de afrontar nuestros tribunales cuando tienen que abordar 
conflictos en los que interviene una institución como el trust, desconocida en nuestro 
ordenamiento jurídico, en el ámbito sucesorio. La sentencia trae causa de un procedi
miento iniciado en primera instancia en el que se solicitaba por los demandados: a) la 
declaración de su condición de herederos forzosos del causante, un ciudadano de na
cionalidad italiana que falleció intestado en el año 2005; b) la inclusión en la herencia 
yacente de los bienes aportados por el causante a un trust en el año 1995 del que eran 
beneficiarios, además de los demandantes -hijos de su segundo matrimonio- otros 
hermanos de vínculo sencillo -hijos de su primer matrimonio-, y e) la declaración 
de nulidad de los actos del trustee que pudiesen perjudicar los derechos de los ciernan-
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dados como herederos forzosos. Simultáneamente a la demanda se plantearon medi
das cautelares con el fin de impedir actos de disposición al trustee o terceros sobre los 
bienes que integraban el trust. Si bien en primera instancia se estimó íntegramente el 
petitum planteado por la parte demandada la decisión fue recurrida en apelación ante 
la Audiencia Provincial de Granada que revocó la misma. 

A mi juicio, tres son los aspectos que han de ser objeto de comentario en esta 
sentencia: en primer lugar, la distinción entre la sucesión hereditaria y la institución 
del trust (inter vivos, pues se había constituido y entrado en vigor en vida del causan
te) que nos permita afirmar que el patrimonio aportado al trust no forma parte del 
caudal hereditario del causante; en segundo lugar la determinación de los tribunales 
competentes para conocer de ambas cuestiones y, finalmente, la ley aplicable tanto a 
la sucesión cuanto al trust. 

2. En relación con los bienes aportados al trust y su posible consideración como 
patrimonio del causante hay que afirmar que el trust constituye un patrimonio dife
rente y diferenciado y, consecuentemente, los bienes aportados al mismo durante la 
vida del causante no formarán parte de su herencia yacente en el momento del falle
cimiento. 

La Audiencia critica la errónea decisión del tribunal de instancia al considerar 
que los bienes del trust deben integrarse en la herencia yacente y, para ello, se refiere 
a la doctrina de nuestro TS y a la ausencia de un debate jurídico adecuado en esta 
materia. Sin embargo, pasa de puntillas y no se pronuncia sobre esta cuestión que, en 
mi opinión, está relacionada con la ley aplicable a sendas instituciones: de una parte, 
la ley italiana aplicable a la sucesión -ley nacional del causante en el momento del 
fallecimiento (art. 9.8 del CC)- y, de otra, la ley inglesa aplicable al trust -ley deter
minada por el causante (settlor) en el momento de su constitución o, en su defecto, la 
del país con el que presente el vínculo más estrecho (Convenio de La Haya sobre la ley 
aplicable al trust y a su reconocimiento). 

Pues bien, aun cuando el causante dispone de libertad para establecer un trust 
inter vivos, en cuyo caso los bienes aportados al mismo no pasarán a formar parte de 
su herencia yacente, resulta esencial considerar si en el momento de constituir el trust 
respetó los derechos de legítima de sus hijos previstos en la ley italiana aplicable a su 
sucesión. Considerando que los beneficiarios del trust eran todos sus hijos, herederos 
legítimos y titulares con los mismos porcentajes -a excepción de una hermana- y 
que la finalidad del mismo era evitar los impuestos sucesorios en España podría con
cluirse que no afecta a los derechos legitimarios de sus hijos si bien se trata de una 
cuestión que desconocemos. 

3. Por el contrario, la sentencia sí aborda la acción de nulidad de futuro plantea
da en relación con los actos de disposición del trustee con la finalidad de preservar los 
bienes aportados por el causante al trust, desarrollando, así, los aspectos relacionados 
con la competencia judicial intemacional. 

Si bien los jueces y tribunales españoles no pueden dejar de resolver aquellos su
puestos en los que intervenga la institución del trust considero que, tal y como plan
tea la Sala, en el pronunciamiento de primera instancia se produce una incorrecta 
aplicación de las normas de competencia judicial internacional. Esta circunstancia 
solamente puede entenderse, aunque no justificarse, por el desconocimiento de la 
institución del trust en nuestro ordenamiento jurídico lo que conduce en ocasiones a 
nuestros tribunales a ignorarla en lugar de buscar posibles soluciones coherentes con 
nuestro Derecho. Resulta pues evidente la confusión que genera la sentencia de ins-
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tanda al decidir sobre una acción de nulidad de futuro -los actos dispositivos del 
trustee- sobre la que no resultan competentes los tribunales españoles consideran
do que, en ausencia de prórroga de la competencia, el trustee puede ser demandado 
<< ••• ante los tribunales del Estado miembro en cuyo territorio estuviere domiciliado el 
trust» (arts. 23.4 y 5.6 del Reglamento 44/2001), es decir, ante los tribunales de la isla 
de Jersey. 

En este sentido, procede recordar que la extinción y disolución del trust y el pos
terior reparto entre sus beneficiarios se había planteado con anterioridad ante los tri
bunales de Jersey, siendo autorizada por el mencionado tribunal mediante sentencia 
de fecha 14 de mayo de 2014. De este modo, parece obvio que la posterior demanda 
ante el tribunal de primera instancia español tenía por objeto, al socaire de la deter
minación del caudal hereditario del causante, la declaración de nulidad de los actos 
del trustee sobre el patrimonio del trust, cuestión que ya había sido objeto de litigio 
ante el Tribunal de Jersey. 

La Sala, por su parte, manifiesta que es inviable solicitar la nulidad de los actos 
del trustee sin traer al proceso a los verdaderos titulares afectados por esa nulidad. Sin 
embargo, al tratarse de una demanda con el mismo objeto, causa e identidad de partes 
ha de operar el instituto de la litispendencia y el tribunal de primera instancia debió 
inhibirse a favor del tribunal de Jersey que ya se había declarado competente en rela
ción a la disolución y liquidación del trust (art. 27.2 del Reglamento 44/2001). De otro 
modo, se asumía por el juzgado de instancia un litigio incompatible e irreconciliable 
con el que paralelamente se seguía ante los tribunales de Jersey. 

4. Finalmente, por lo que respecta a la ley aplicable, en la sentencia de instancia 
se produce una errónea determinación de la ley aplicable a ambas instituciones. En 
relación al trust resultaría de aplicación la ley inglesa si esta hubiese sido la elegida 
por el constituyente (settlor), cuestión que desconocemos. En su defecto, sería de apli
cación la ley con la que el trust se encuentre más estrechamente vinculado (arts. 6 y 
7 del Convenio de La Haya). En este sentido, si bien los bienes que forman parte del 
trust se encuentran localizados en España hemos de considerar aplicable la ley inglesa 
en virtud del domicilio (isla de Jersey) del trust. La Sala así lo reconoce, teniendo en 
cuenta que el tribunal de Jersey ya había resuelto la extinción y resolución del trust 
con arreglo a la ley inglesa (art. 8 del Convenio de La Haya) y así, aunque de mane
ra implícita, reconoce la errónea decisión del tribunal de instancia que declaraba la 
nulidad de los acuerdos y actos de disposición del trustee, entre ellos, la extinción y 
distribución de los bienes del trust, con arreglo a la ley española. 
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